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PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS

REALES ÓRDENES

Seulón de Inlanterlu
. MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca
pitán. de Infantería D. Roque Palacios Granié, con
destino en el regimiento Infantería del Infante nú
mero 5, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Consejo Supremo en 3 del mes actual,
se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.. Carmen Calvo Pérez.

De real orden lo digo á V. R. para su conocimiento
y demás eíectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1913.

LUQUll:

Señor Prooidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Oapitán general de la quinta región.

"'''''''
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca

pitá,n de Infantería D. Enrique Cerrada N ogueira,
con destino en el regimiento Infantería de jylurcla,.
nÚm. 37, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Consejo Supr2mo ~n 3. del mes ac
tual, se ha ,servido concederle licenCIa para con
tra,er ma.trimonio con D.a Elisa Seoane Seoane.·

De roo.l orden lo dIgO. á V. E. pa.ra: su conocimi~nto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 9 de octubre de 1913.

LUQue

Señor Presidente del OÜlus¡zjo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán 'general de la· octava región.

•••

Excmo. Sr.: Debiendo ser examinado pa;ra su ingre
so como celador del Material de 1nQ:enieros, el brigada
Baldomero Montalvo Martínez. deY tercer regimiento
de zapadOl'iOO minadores, el.ReY (q. D. g.) ha, tenido á
bien disponer que sufra dicho examen el dla 13. del
mes actual en la Oomandancia general de Ingemeros
de esa regiÓn, ante un tribunal forma.d~ por pn jefe y
dos oficiales de Ingenieros, que deSIgnara el Co
mandante general de la e~presada C!0ma.ndancia, con
arreglo á 10 que detenmna el artICulo 40 del re
glamento pa;ra el personal del Material de Inge
nieros aprobado por real decreto de l.Q de marzo
de 1905 (C. L. núm. 46) y modificado por otro
de 6 de marzo de 1907 (C. L. núm. 45). ..
. De real orden lo digo á V. E. para su conoCImIento
y demás ·efectos. Dios gual'de á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la s-egunda región.

•••

Sección de Intendencia
INDEMNIZAOIONE~

Excmo. Sr.: 'El Rey eq. ·D. g) se h~, servido
aprobar las comisionles de que. v. E. dH~ cuenta
á ·oote Ministerio en 11 del actual, desempenadas en
los meses de s·eptiembre de 1912 y marzc;, mayo y
junio ultimas, por .el p~~sonal. comprendIdo en. la
l'elación que á contmuacLOn se mserta, que comIen
za con D. RQdolfo de la Rubia y concluye con don
'Santiago 'Vázquez Martínez, declarándolas indemni
zables con los beneficios que serlalan los artículos
del reglamento que en la misma se expresan.. .

De 1'eal orden lo digo á V. E. para su conoclmlerrto
y fines consiguientes. Dios gu.arde á V. E. muchos
años. 'Madrid 11 de agosto de 1913.

I.:UQUE

Senor Capitá.n general de la quinta región.

Se:ñor Interventor general de Guerra.
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10 dJo octubre de 1913. D. O. Mm. ~

SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer la remesa de 800 quintales métricos de
harina desde la Fábrica de subsistencias de Peña
flor al Parque de suministros de Ceuta, cargándose
el gasto que ocasione la, remesa al capítulo 3.<>,
arto 1.<> «Subsistencias», de la sección 12 del vi
gente presupuesto.

De 1'001 orden, y en confirmación al telegrama de
este Ministerio de 28 de septiembre próximo pasado,
lo idig,o á V. :El. :para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. :El. muchos años. Madrid 8 de
octubre de 1913.

LUQUE

Señores Capitán general de' la segunda región y Co
mandante general d>o Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.

* • *
Excmo. Sr.: El Rey {q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que por la Fábrica militar de subsistencias
de Peñaflor se verifique la remesa de 1.317 quin
tales métricos de harina con destino al Parque de
Intendencia de J'rfelilla, así como la devolución de
los sacos vacíos tan pronto lo permitan las nece
sidades del servicio, y. afectandQ. los gastos que ori
ginen dichos tra.nsportes al capítulo 3.<>, arto 1.<>
«Subsistencias», ,de la seyción 12 del vigente presu
puesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :El. muohos años.
Madrid 8 de octubre de 1913.

LUQUE
Señor Comandante general de ·Melilla.

Señores Capitán general de la segunda reglOn, In
terventor general de Guerra y Director de la Fábri
ca militar de subsistencias de Peñaflor:

• * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que por la Fábrica militar de subsistencias
de Peñaflor se verifique la remesa de 1.683 quintales
métricos de harina con destino al Parque de In
tendencia de Melilla,' afectando el gasto que origine
esta remesa al capítulo 3.<>, arto 1.'" «Subsistenoias»,
de la sección 12 del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y "demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1913.

LUQUE
Señor Comandante general de Melilla.

Señores Capitán general de la segunda reglOn, In
terventor general de Guerra y Director de la Fá
brica militar de subsistencias de Peñaflor.

'" '" '"
SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Autorizados los parques de suminis
tros de Intendencia y fábricas illllitares de sub
sistencias de la Península, Baleares, Canarias y te
rritorios del Norle de Africa, por reales decretos de
23 de noviémbre de 1911 v 13 de marzo de 1912
(D. O. núms. 262 y 60 respectivamente), para que
efectúen las adquiSICiones de los artículos que ne
cesiten por medio de concursos mensuales, con el fin
de que los interesados en ellos tengan el debido
conocimiento, el Rey (q. D. g.), de acuerdo en lo
esencial COiU lo informado por la Intervención ge
neral de Guerra, ha tenido á bien disponer se mani
fieste que dentro de la segunda quincena del mes
actual, se publiquen en los Diarios Oficiales y Bo
letines Oficiales de las provincias los anuncios con
vocando licitadores para los concursos que tendrán
lugar dentro de los cinco primeros días del mes

de noviembre próximo venidero en los mencionados
parques y fábricas, con '61 fin de intentar las ad
quisiciones de los artículos de los servicios de subsis.
tencias y acuartelamiento que necesiten pa·ra 113 aten
ciones del mes y repuesto reglamentario. Es asi·
mismo la voluntad de S. M. se comunique que 'los
pliegos de COndiciones y las muestras de los artícu
los que se tratan de adquirir, estarán de manifiesto
en los días laborables en los correspondientes esta
blecimientos desde que se anuncien hasta el día
que se celebren.

De.,;rool orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid.8 de octubre de 1913..

AGUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta :región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera., quinta, sexta, séptima y octava regiones,
Baleares y Canarias y Comandantes generales de
Ceuta, Melilla y Larache.

* * *
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
ordenar se efectúe con urgencia el transporte del
material que á continuación se expreS"a.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. :El. muchos
años. Madrid 9 de octubre de 1913.

LUQUE

~eñor Capitán general de la primera reglOn..

Señores Comandante general de Ceuta é Interventor
general de Guerra.

TRANSPORTES QUE SE INDICAN

De los Talleres del Material de Ingenieros á Algeciras,
para reexpedir al regimiento mbdo dlf' Ingenieros de
Ceuta:

50 zapapicos.
15 palas.

5 palas recta.s.
6 hachas.

12 ma;rra,zos.
2 sierras articula~.

1 hierro doble de cepillo.
2 metros de bOJ.
2 tenazas de carpintero.
2 afiladores de sierra.
2 nIveles de aire.
1 dogo pequeño.
2 alicates.
1 mazo.
3 azadas.
2 picos de roca.
1 maceta de corte.
2 ídem de mano.
2 punteros pico de gorrión.
2 cuñas de acero.
2 paletas de albañil.
2 cubos de zinc.
2 palanquetas.
1 barra de mina de 1,35.
3 hojas de serrucho de fagina.
5 hojas de sierra.
1 . barrena de berbiquí.
1 alicate pequeño.
1 cortapluinas.
1 cinturón de seguridad..
1 par de trepadores.
1 llave inglesa.
2 escarpias de los aisladores.
1 cuchilla de mina.
1 ·escala de boj.
1 cinta métrica.
2 reglas de cauchú.
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,Etx:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
11sponer que el veterinario primero, ascendido, del

0.2 regimiento montado de Artillería, D. .Braalio
Guerrero Hita, pase á situación de excedente en
Ceuta y á prostar sus servieiosen comisión al parque
móvil de municionamiento de la Comandancia gene
ral de dicha plaza, percibiendo la diferencia de su
sueldo al de activo, por el c.apítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto.

De real Qrd¡;:r¡. lo dif$o 4> V, E, para dU couocimiento

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que los oficiales médicos de Sanidad :Mi
litar comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen
á servir los destinos que en la misma se les se
ñala, .y que los médicos provisionales que en ella
figuran, perciban sus haberes con cal"go al capítu
lo cuarto, artíqulo primero, del presupuesto de este
Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ].,. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primel"a región.

Señores Oapitanes generales de la segunda, teroo
ra, sexta y séptima regiones, Oomandante general
de Oeuta é Interventor general de Guerra.

Relaci6n que se cita

iVlédicos primeros
D, Benigno Soto Armesto, de eventualidades del ser

vicio en la séptima regi6n, al hospital de Va
lladolid, como jefe del laboratorio de análisis.

» Julio Grafulla y Soto, del cuarto depósito de
caballos sementales, á situación de excedente
en Ceuta y en comisión al laboratorio de aná
lisis clí;nico del hospital militar de aquella plaza,
con arreglo á lo dispuesto en la real orden cir
cular de 2 de junio del cqrriente año (D. O. nú
mero 121).

Médicos provisionales

D. Jorge Bosch y Díaz, del regimiento Infantería de
la Princesa, 4, á la clínica de urgencia de esta
Oorte.

» Gonzalo Huerta Alfara, del hospital de Burgos,
al de Madrid-Oarabanchel.

» I1defonso Arias Herrero, del cuarto depósito de
caballos sementales, al hospittal de 06rdob.a.

» Juan de Dios Simancas y Señán, del hospital de
Córdoba, al de "Granada.

» JJ:ra.ncisco Cifuentes Biedma, del hospital de Cór
doba, al de Granada.

Madrid 9 de octubre de 1913.-Luque.
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tijera de cu.a.rtillal.
lavativa grande.
explosor.
betas de 10 mm. sundalesas de
cabos de ancla de 27 metros.
cuerdas de traza.r.
bastes.
bridones.
mangos de zapapicos.
mangos de paTa.
mangos d-a hacha.
triángulos.
gomas de borrar.
lapiceros de carpintero.

9 de octubre de 1913.-Luque '.

•••

SeccIón de SanIdad HUltar

loe ill.

y demál'l efectos. Diol! guarde {¡, V. E. mucho! afioe.
Madrid 9 de octubre de 1913.

LUQu:u:

Señor Oapitán general de la primera región.

Señol'es Com¡andante generaJ. -de Ceuta é Interventor
genel1al de Guerra.

•••

SeccIon de Instrutclon, 'Reclutamiento
v CuerDOS diversos

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Francisca Mayans Roselló, residénte en Palma, viu
da del capitán de Infantería D. Antonio Gómez Ló
pez, en súplica de que á su hijo D. Antonio G6mez
Mayans se le concedan los beneficios que la legis
lación vigente otorga para el ingreso y permanencia
en las Academias militares, como huérfano de militar
muerto de resultas de enfermedad adquirida en cam-'
paña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supl'emo de Guerra y Marina en 29
de septiembre próximo pasado, se ha servido ac
ceder á la petición de la recurrente, con arreglo
á lo .que preceptúa el real decreto de 21 de agosto
de 1909 (O. L. núm. 174). .

De:real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de .octubre de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Paz Valenzuela y Foch, domiciliada en Toledo, calle
de Navarro Ladesma número 23, viuda fiel coman
dante de Infantena D. José Arija y Blanco, en
súplica de que á sus hijos D. José, D. Alfredo y
D, Manuel Arija Valenzuela, se les concedan los
beneficios del real decreto de 21 de agosto de 1909
(C. L. núm. 174) para el ingreso y permanencia
en las Academias fIlilitares, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y l.farina en 2 de agosto último, se ha ser
vido acceder á lo solicitado.

De r-eal orden lo digo á V. :ID. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 8 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán genecral de la primera región.
Señor Presidente del ConseJo Supremo de Guerra

y Marina.
* * *

Excmo. Sr.: Vista la instanoia. promovida por doña
Luisa Picaza Portilla, residente en esa plaza, viuda del
médico mayor de Sanidad Militar D. Emilio Por
tilla López, ·en súplica de que á su hijo D. Esteban
Portilla Picazo se le concedan los beneficios que la
legislación vigente otorga ~ra el ingTeso y perma
nencia en las Academias mIlitares, como huérfano de
militar muerto de resultas de enfermedad adquirida
en oampaña, el Rey Cq. D. g.), de acuerdo con lo
informado ¡or el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 2 de septiembre próximo pasado, se ha
servido acceder á la petición de la recurrente, con
¡arreglo á, lo que )2,receptúa el; real deoreto de 21 de
agosto de 1909 (O. L. núm. 174).

De .r-eal orden lo digo.á V. E. para su conocimiento'
y demás efectos. Dios guarde 'á V. E. muchos años.
Madrid 8 de .octubre de 1913.

LUQUE
Señor Comandante general -de Melilla.

Señor Presidente del' Cons-~jo Supremo de Guerra
y Marina.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
María Leguina y Piñal, domiciliada en esta Corte,
calle de Recoletos número 12, viuda del comandan
te de Infantería D. Juan Laraña Becker, en súplica
de que á sus hijos D. Manuel y D. Enrique Laraña
y Leguina se les concedan los beneficios que la le
gislación vigente otorga para el ingreso y permanencia
en las Academia.s militares, como huérfanos de mili
tar muerto de resultas de enfermedad .adquirida en
campaña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26
de septiembre próximo pasado, se ha servido ac
ceder á la petición de la recurrente, con arreglo á
lo que preceptúa el real decreto de 21 de agosto
de 1909 (C. L. núm. 174).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dem.á.<l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.
Señor Presidente del Cons'ljo Supremo de Guerr:1

y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
J osefu Gil de Pareja y Arcaydo, domiciliada en Car
tagena, Plaza de la Merced número 2~, viuda del
teniente coronel de Infantería D. Juan Mondéjar
¡:Brocal, en súplica de que á sus hijos D. Luis,
D. Juan, D. José Y D. Mariano Mondéjar Gil de Pa
reja, se les concedan los beneñcios que la legisla
ción vigente otorga para el ingreso y permanencia
en las Academias militares, como huérfanos de militar
muerto de enfermedad adquirida en campaña, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de sep
tiembre próximo pasado, se ha servido desestimar
La. petición de la recurrente, 'Con arreglo á. lo que
preceptúa el real decreto de 21 de agosto de 1909
(C. L. núm. 174).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y dem.á.<l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra

y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Fuencisla Duqúe :Berzal, domiciliada en Segovia, ca
lle de los Cañuelos número 7, viuda de las se
gunda.s nupcias del teniente coronel de Infantería
D. Crescencio Alvarez Builla y Victory, en súplica
de que á loo hijoo de éste, D. Juan y D. Antonio
Alvarez Builla Duque, se les concedan los benefi
cios que La. legislación vigente otorga para el ingreso y
permanencia en las Academias militares, como huér
fanos de militar muerto de resultas de enfermedad
adquirida en campaña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 25 de septiembre próximo pasado, se
ha servido desestimar la petición de la recurrente,
con arreglo á lo que preceptúa el real decl'Elto de 21
de agosto q.e 1909 (C. L. núm. 174).

De 1"eIa1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dem.á.<l efectos. Dios guarde á V. E. muchcs años.
Madrid 8 de octubre de 1~13. .

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.
Señor Presidente del ConseJo Supremo de Guerra

y Marina.

,
Excmo. Sr.: Vista la instanCIa promovida por don

Alfredo Tourné y Pérez Seoane, domiciliado en esta
Corte, calle de Zorrilla núm'lro 31, en súplica de
que puedan ser admitidos á examen ·en las AcadeInias
Inilitares, con el cará,cter de excluídos. temporales,

los aspirantes que padezcan hernias, así como los
afectos de otras causas de inutilidad física com
prendidas en la clase segunda del ouadro de exen·
ciones vigente, que sean susceptibles de curación
dentro de los límites de edad marcados para in·
$'reso en los referidos centros de instrucción, sin pero
Juicio de exigirles l'econocimiento definitivo, obser
vación y cuantas garantías se consideren necesarias
para acreditar han logrado dicha curación cuando
bayan de verificar el ingreso; teniendo en cuen·
ta que según· lo inforrrJil,do por la Junta facultativa
de Sanidad Militar, por lo que se refiere al caso con·
creta de la petición, la hernia inguinal puede con·
siderarse, en general, defecto completamente curable,
que el único tratamiento curativo racional, cientí
fico y eficaz es el quirúrgico, y que el plazo neceo
sario para obtener la curación de este modo es siem
pre mellor de un mes, sin que cualquier otro medio
dilatorio que 00 emplee· pueda reputarse de fruc·
tuosos resultados, no habiendo, por tanto, fundamen
to racional ni oientífico para modificar lo legisla.
do en este particular definido, ni extensivamente á
loo dem.á.<l casos de la expresada olase seg-unda á que
quiera hacer referencia, el Rey ·Cq. D. g.), de acuer
do con los términoo del precitado informe, se ha
servido desestimar la petición del recurrente por ca
recer de derecho á lo que solicita.

De Teal ,orden lo digo á. V. E. para su conociIniento
y .demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1913.

LUQUE

Se.ñor Capitán general de la primera región..

COLEGIOS DE HUERFANOS

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación diri
gida por V. E. á es~ Ministerio dando cuenta del
acuerdo tomado por ese Consejo acerca de la iJ?s
tancia promovida por D.a Carmen Pintor Ocete, VIU

da del capitán de Infantería (E. R), retirado, D. Ra
món Pelayo Gomis, en súplica de ingreso en el
Colegio de Guadalajara de su hijo el huérfano don
Eduardo Pelayo Pintor, el Rey (q. D. g.) ha teni.do
á. bien conceder al referido huérfano derecho á In
gresar en el citado Colegio, pudiendo ser llamado
cuando le corresponda.

De real orden lo digo á. V. E. para su conOCImiento
y dem.á.<l efectos. Dios guarde á. V. :ID. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Presidente del Consejo de Administración de
la Caja de huérfanos de la Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: En vista de la oomunicaclOn diri·

gida por V. E. á este Ministerio dando cuenta del
acuerdo tomado por ese Consejo acerca de la ins·
tancia promovida por D.a Amalia Vacas y Gonzá.
lez, viuda del archivero primero, retirado, del Cuer
po Auxiliar de Oficinas militares, D. Segundo Mar·
tínez Provencio, en súplica de ingreso en el Co
legio de Guadalajara de sus hijos los huérfanos don
Antonio 'y D. Federico Martínez Vacas, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á men conceder á l<?s re
feridos huérfanos derecho á ingresar en los CItadOS
colegios, pudiendo ser llamados cuando les corres-
ponda. '.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1913.

AGUSTIN I.:UQUE

Señor .Presidente del Consejo de Administración de
la Caja de huérfanos de la Gnerra.

'tC :jO ,..

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á b~en
disponer que -el capitán excedente en esta reglón
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LUQUE

y Cuartel de

D. Enrique Fernández y Fernández, profesor en co
misión en la Academia de Infantería, pase á ocu·
par una vacante del referido empleo, producida en
la plantilla. de dicho Centro, percibiendo la grati
ficación de profesorado que determina el arto 26
del real decreto de 1.0 de junio de 1911 (C. L. nú
mero 109) desde el día 1.0 del' mes actual.
. De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de. efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1913.

LUQUE

S~or Capitán genera! de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director
de la Academia de Infantería.

>10 * *
Excmo. Sr.: Vista la instanoia que V. E. cursó

á este Ministerio en 14 de agosto último, promo
vida por el capellán primero del Clero Castrense,
con destino en el hospital militar de Guadalaiara,
D. Francisco García. .Morellón, en súplica de que
se le considere oomprel1dido en la real orden de 18
de agosto ¡de 1905 (C. L. núm. 158), y, por lo
tanto, exceptuado ae ser destinado en su actual
empleo á BaJ.eares, Canarias y posesiones de Afri·
ca, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el ProvlCario general Castrense, se ha servido
desestimar la petición de referencia puesto que la
real orden de que se trata se refiere expresaménté
á. los que, hallándose sirviendo en concepto de forzosos
en aquellos territorios, les corresponda el ascenso
y tengan que regresar á la península por falta de
vacante de BU nuevo empleo, <Jaso en que no se en·
cuentra el recurr.ente. .

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Provicario general Castrense.

INSTRUCCION

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 22 del mes próximo pasado,
promovida por el sargento del regimiento Infantería
de Asia núm. 55, Francisco Laguía Bernal, en so
licitud de ser admitido á los exámenes definitivos
del pasado curso de preparación para optar al as
censo á segundo teniente de la escala de reserva
de su arma; teniendo en cuenta que si bien com
prendido en la convocatoria efectuada por real or
den de 22 de abril último (D. O. núm. 91) no
s?licitó oportunamente de su autoridad la adscrip
Clón á la clase de preparación, á tenor de 10 que
determina. el apartado segundo del arto 2.0 del re
glamento de 11 de junio de 1908 (C. L. núm. 105), y
p~r tanto, que en consonancia con el arto 12 del
mlsl:!l0 y 6.0, caso a, de la real orden circular de 30
d? Julio último (D. O. núm. 166), fué excluído de
bidamente por V. E. de la relación de sargentos ap
t?S para examen que remitiera en 15 del mes pró.
Xlmo pasado, en cumplimiento de lo dispuesto en el
¡artRe' 5.0 de la expresada soberana disposición, el
.} (q. D. g.) se ha servido desestimar la peti

C10i0. del interesado por carecer de .derecho á lo
que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
r,r_~~más efectos. Dios guarde á V. E~ muchos años.
"'.L<IJUrid 8 de octubl'e de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señ~ Capitán general de la cuarta región.

*. * *
INVALIDOS

E:x:cmo. 8r.: En vista del expediente inl'ltrufdG en
la pla7..a 'de Melilla á instancia del soldado del 7.0 re·

~miento mixto de Ingenieros, Miguel Fite Teixidó, en
Justific¡ación de su derecho para, ingreso en ese cuer
po; y resultando oomprobado que estando el re
currente prestando serVIcio de guardafreno en el fe
rrocarril militar de Nador á Zeluán el 15 de marzo
de 1912, al llegar á la estación del último ~to

citado trató de apretar la galga con el pie izqUIerdo,
resbalando y siendo cogido entre la placa de se
guridad de la caja de grasa y uno de los radios de
la. rueda, de cuyas 'resultas se le declaró inútil para
el servicio por padecer desarticulaci6n tarso-meta
tarsiana del citado miembro, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 22 del mes próximo pasado,
hJa tenido á bien concederle el in~reso en Inválidos
que solicita, una vez que la inutilidad que padece
se halla incluída en el capítulo 7.0, arto 4.0 del cua
dro de 8 de marzo de 1877 (C. L. núm. 88), y
en tal virtud comprendido en el arto 2.0 del regla
mento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos, aprobado
por real decreto de 6 de febrero de 1906 (C. L. nú-
mero 22). ;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1913.

Señor Comandante general del Cuerpo
InválidOl'3..

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Comandante general de Melilla é In
terventor general de Guerra.

* * *
PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: Vista la ;instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 80 de mayo último, promovi
da por el criado de ese Real Cuerpo Angel Celis
González, en súplica de que se le conceda' premio
de reenganche en vez del de constancia de qué
está en posesión con arreglo al arto 170 del regla
mento del cuerpo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo infol'Illado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 27 del mes próximo pasado, ha te
nido á, bien desestimar la petición del recurrente
por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conOOimiento
y demás efectos. Dios guarde á 'V. :El muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1913.

LUQu~

Señor Comandante general del Real Cuerpo de guar-
dias Alabarderos. ,

Señor Presidente del Coosejo Supremo de Guerra
y Marina.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y .de las Dependencias Céntrales

Sección de Infonterlo
CONCURSOS

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, una 'plaza de músico de ter
cera correspondiente á caja, que· se halla vacante
en el batallón Cazadores de Cataluña núm. 1, cuya
plana mayor reside en Melilla, de orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra se anuncia el
oportuno óoneurao, en el cual podrán tomar pa;rte los
individuos de la clase civil que lo deseen y reunan las
condioiones y circunstancias personales exigidas por
las vigentes disposiciones. .

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, termina.ndo su admisión el día 30 del mes
actual. Madrid B deoctubr·e de 1913.

El Jefe de la Sección,
José L6pez Torréns.
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Circular. Debiendo cubrirse !Xl! opOBición, á. tenor
del vigente reglamento, tres plazas de músico de
tercera, correspondientes á. bajo, saxofón alto mí b.
y SlaXofón tenor si b., que se hallan vacantes en
el batallón Cazadores de Talavera, cuya plana, ma,yor
reside en Melilla, de orden del Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra se anuncia el oportuno ooncurso,
en el cual podrán tomar' parte los individuos de la
clase civil que lo deseen y reunan las condiciones
y circunstancias personales. exigidas por las vigentes
disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 30 del mes
actual. Madrid 8 de octubre de 1913.

El Jefe de la. 8ección,
José L6pez Torréns.

•••

SBalóD de Caballerlo
DESTINOS

Circu'tar. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el trompeta del regimiento Oa
zadores de Almansa, 13 de Caballería, Pedro Torio.
González, pase destinado, en vacante de su clase, al
tercer Depósito de caballos sementales, verificándose
el alta y baja correspondiente en la próxima ravista
de Comisario.

DioE guarde á V..... l:'tl.uch~ e.tíOI!!. Madrid ':i de
octubre de 1913.

El Jefe de lll:Seoclón,
Vicente Marquiua.

Señor...

E'xcmos. Señores Capitanes generales de la segunda
y quinta regiones, Director general de Cría Ca
ballar y Remonta é Interventor general de Guerra.

'.,

SecclOD de SODldlld HDltor
PREMIOS DE REENGANCHES

Circular. La Junta Oentral de enganches y reen·
ganches, con fecha 27 de septiembre último, remite
relación con arreglo á lo dispuesto en la regla octava
de la real orden circular de 14 de enero de 1904
(C. L. núm. 6), de cinco sargentos olasificados para
ocupar plaza de reen~anchado, y de orden del Exce·
lentísimo Señor Mimstro de la Guerra se publica .
á continuación.

Madrid 7 de octubre de 1913.

El Jefe de la. 8etlción,

Jaime 8. de Lapresa.

Re'laciófl qull 18 cita

Facha.s en que reunieron
condiciones para el reengan-

che por la. cla.sl1l.ca.ción
Unidade. . NOMBRElil practicad& Observ&clon"s

Dla. :Mes Afto
-,

Compañia mixta de Melilla ..... Rafael Garcia Zapatero ... .. .. 19 febrero .. .. 1913
Idem id. de Ceuta.... ........ Teodoro Simón Revilla•••...... 20 idem........ 1913 Ocuparán el puesto que seBrigada de tropas ... .......... Manuel Miranda Vida! .. ....... 3 marzo.... .. 1913 les señaleIdem •..........•......•.... Antonio Sánchez Barredo•...... 4 ídem '" ... 1913
GompañIa mixta de Melilla..•... Eugenio Ruiz Muñoz .....•. .,. S idem. . .... 1913

l/

Madrid 7 de octubre de 1913.-8. Lapresa.

•••

SKelGD de InstrDcdoD, ReClutamlen18
, Cuervos dlversos

CONCURSOS

Circula~. Debiendo proveerse, mediante oposición
que tendrá lugar el día 22 del actual, á las once
de la mañana, en el cuartel de San Nicolás, que
ocupa el Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, una
plaza de clarinete que se halla vacante en la música
del cnerpo, se hace saber que los opositores que con
curran a ella tienen la obligación de ejecutar dos
obras, una que recibirán. en el momento de la oposi
ción y otra estudiada que será el «Larghetto y Ron
do al Espagnol del Koncer(; núm. 4 in E. moll para
clarinete en la y piano, de Ludwig Shohr (Edición
Breit Kopf et Hartel Leipzig), ejecutándola, preci
samente en la tonalidad en que está escrita, sin
trarulp.ortarla.

Los ejercicios de oposición se harán con clari
nete en sl bemol, sistema Boheur.

Los opositores tendrán 18 años cumplidos de edad
y no excederán de los 40, sufriendo el oportuno re·
conocimiento antes de efectuarla.

Los músicos del Ejército que deseen concurrir á
ella, lo solicitarán del Comandante general de dioho
Real Cuerpo, acompa.ñando á sus insta,ncias copia de

la filiación y hoja de castigos, que deberán hallarse
en la Oomandaricia general del mismo antes del
21 del corriente, pudiendo expedirse pasaporte á los
que lo soliciten.

Madrid 9 de octubre de 1913.
El Jefe de la Sección,

Francisco Martín' Arrúe.

* * *
LICENCIAS

En vism de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. Manuel ~Manso de Zúñiga, y del
certificado' facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le conceden
15 días de licencia, por enfe'rmo, para Mallo (Se
gavia).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de
octubre de 1913.

El Jefe de la Sección,
Francisco Martín ArrÚe.

Señor Director de la Academia de Infantería..

Excmo. Sr. "Capitán general de la, primera región.

MADRID.-TALLE~ES DEL DEPOSITO De LA GuERRA


